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INDUSTRIA DE INSECTICIDAS
(Nota de la Secretarfa)

El Comité de Cooperacién Econbmica del Istmo Centroaméricano,'en su
Tercera Reunién celebrada en Managua, Nicaragua, en enéro de 1956, aprobd la
Resolucién 27 (CCE) en la que se solicitaba la colaboracién de los organismos
 de Asistencia Tdcnica de las Naciones Unidas y del ICAITI pard realizar estu-~
dios sobre las posibilidades de establecer nuevas industrias o mejorar las exis
tentes, con vista al mercado centroamericano en su conjunto. En ia misma Reso~
lucidén se declararon de interés para la integraéién econdmica centroamericana
una serie de actividades industriales, entre las cuales se incluy$ la industria
. de insecticidas,
A peticién del Comité, la Oficina de Asistencia Técnica de las Naciones
Unidas designd, en 1958, un experto en pesticidas para que llevara a cabo un
estudio sobre las posibilidades de fabricar dichoa'productos en Centroamérica.
El experto recorrié los paises centroamericanos entre septiembre de
1958 y enero de 1959, recogiendo la informacifn necesaria para su trabajo,

y redactd el estudio titulado: Informe seobre el uso y 1a posible fabricacién
de pesticidas en Centroamérica, (Doc. TAO/LAT/2L), que se somete a la considera
¢ibén del Comité,

/El informe
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El informe contiene estadisticas detalladss sobre el consumo actual
de insééticidas, fungicidas y herbicidas en Centroamérica, asi como un an-
lisis y proyeccidn de su consumo futuro dentro de 5 o diez afios, hechos con
base en distintas hipdtesis sobre las extensiones dedicadas en aflos venide~
rog a diversos cultivos y teniendo en cuenta los cambios .previstos en la
técnica y en la intensidad de aplicacidn de los pesticidaé. g

Con base en este anflisis, y tomando en cuenta léé pésibilidades de
obtener materias primas en la reglén, el experto considera que el mercado
poteneial centroamericano permltiria establecer plantas industriales para
la produccidén de los insecticidas a base de cloro, DDT y BHC, y, en un futu-
ro mediato, la fabricacién del herbicida 2,4~D, Ademfs, el experto conside-
ra cue de ser posible obtener el arsénico en cantidades suficientes como sub
producto de la extraccidn de metales nreciosos en la regidn, las plantas mez
cladoras existentes podrian emprender, como actividad adicional,la fabrica-
cidén de fungicidas arsenicales; y, a medids que se vays ampliando su uso, la
de fungicidas a besse de cobre (véase la seccién lla. del informe).

Por lo gue toca a los insecticidas a base de cloro (DDT y BHG), el
' experto opina -que si bien el mercado regional acﬁual permifiria operar plan-

tas econfmicas, en térmlnos de su tamafio, la convenlencia de establecer di-

- :chas plantas dependeré del costo de produ3016n y de los precios de 1os insec

. ticidas para los agricultores,

. Bste aspecto no ha sido estudiado en el informe y el experto propone
que sea objeto de un examen cuidadoso por‘parté dé los organismos interesados,
en el que habria cue tener en cuenta los beneficios Que‘podrian derivarse del

- establecimiento de una industria nueva, frente a las ventajas inmediatas de

peder importar insecticidas a precioes relativamente eéonémicos. A este res—
.pecto, el expserto sefiala las ventajas que se éerivarién del establécimiento
de plantas de insecticidas en la regidn én cﬁanto al mantenimientb de alta
- calidad en los productos finales, 15 unifbrmidad en sus mezeclas y una divul
. gacifn mis eficaz de las técnicas de aplicacibn & través del servicio con=
,sultivb de 1a induatria local,

/Cabria afiadir
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Cabrfa afiadir que, aparte de los aspectos sefialades, la cenveniencia de
establecer las plantas de insecticidas depende de las relacicnes que éstas tie~
nen con otras industrias de integracién, La produccién de los insecticidas clg
rinados, por ejemple, utilizari el cloro que resultard como subpreducto de la
planta de sosa cdustica que se proyecta establecer en la regién, Desde el pun
to de vista econdmico, el usc del cloro en la fabricacién de pesticidas, que de
otra forma serfa desperdiciado, representarfa una reduccidn de los costos rea-
les de la produceidn de sosa cdustica que podria compensar un costo unitario de
produccidn de los insecticidas mayor que el de los productos importades. Igual
razonamiento puede aplicarse ccn resvecto al uso de ¢otros subrroductos locales
y de mano de obra actualmente no utilizados, '

2n el Informe del experto se hacen también recomendaciones referentes
al establecimiento de un sistema de control para garantizar altas normas de ca-~
lidad en los pesticidas importados o mezclados en la regidn, medidas de seguri-
dad en el uso de pesticidas venenosos, y el mejoramiento de las estadfsticas

que se refieren a esta materia.






